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Universidad de Salamanca

ANEXO 1

Numero de plazas: Una. ~Iaza, numero 378. Cuerp,? a.l que pertenec,e
la plaza: Catedráticos de U01versldad. Area de conOClmlento: «OrgaOl
zación de Empresas». Departamento: Analisis Económico y Contabili
dad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Estructura y
organización de Empresas. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza numero 379. Cuerp~ al. que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conoClmlento: «Funda·
mentas de Análisis Económico». Departamento: Analisis Económico y
Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Meto
dos operativos de gestión empresarial. Clase de convocatoria: Concurso.

deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Cuarto,-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza por cualquiera de los procedimientos' establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles
a partir dela publicación de esta convocatoria mediante instancia. segun
modelo numero JI debidamente cumplimentado (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 58. de 9 de marzo de 1987,
Resolución de 26 de febrero de 1987. de la Universidad de Salamanca),
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Gestión Económica de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá ,unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúen por giro postal o telegráfico. este sera
dirigido a la citada Habilitación-Pagaduria, haciendo constar en el
tabloncillo destinado a dicho Organism"o los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza. por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados
pódrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.' t .

Seis.-El Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos 105 interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita.
convocando a: .

a) Todos los miembros titulares de la Comisión v. en su caso. a Jos
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de- presentación de los concursantes y con seflalamiento
del día. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
modificado por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio. en su caso,
segun se trate de concurso o concurso de meritas.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. según proceda. competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. institucional o local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tivieran la condid,ón de funcionarios publicas de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionarios v cuantas circunstancias
consten en la hoja de sen'icios. .

Salamanca. II de diciembre de 1989.-EI Rector. Julio Fermoso
García.

Numero
Apellidos ~. nombre No~

d' ONI lolalorden

1 37.627.697 Recader de Casso, .María Cristina. 65,20
2 42.066.896 Moreno López, Gregorio Francisco., 59.40
3 51.329.478 Sanz Gómez, Ardenia.. "'. .. .. 55,10
4 50.291.893 Barallat Quincoses, Jorge Luis. 55,10
5 1.481.681 Elías Díez. Maria Teresa. 50,00»

CORRECCfON de errores de la Resolución de 18 de
diciembre de 1989. del Tribuna! Calificador de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis·
tradores eh'des del Escado. por la que se hacen públicas las
relaciones de opositores aprobados en dichas pruebas selec
tivas.

Advertido. error en el texto remitido para la publicación de la
mencionada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del EstadQ)~
número 303, de fecha 19 de diciembre de 1989, página 39396, se
transcribe de nuevo, a continuación, la relación de aprobados por el
sistema de promoción interna.

«(R¿lación de aprobados pOr el. sistema de promoción interna
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 11 de diciembre de 1989, de la Universi·
dad de Salamanca, por la que Se conl'ocan a concurso
pla:as de Catedráticos de L'nÍl'ersidad.l' Profesores titulares
de L'n¡'\'ersidad.

De conformidad con lo previsto en el numero 4 de la Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 16 de enero ~e
1985) yen el Real Decreto-ley 1248/1985. de 29 de mayo (((Bolettn
Oficial del Estado» de 27 de julio). .

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.";'Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto («Boletín Oficial del.Estado» de I ~e
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre «Boletm
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 .de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de I~ de e!1ero ?t: J985),
y en lo previsto por la legislación genera! de funclOnanos clVdes del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas. . .

Dos,-Para ser admitidos a los citados concursos se reqUleren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espanol. .
b) Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. ' ., .. .
c) No haber sido, separado. mediante expediente dlsclpl.tn~no..~el

servicio de la Administración del Estado o de la AdmmlstraclOn
autonómica, institucional o local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas. .... .

d) No padecer enfermedad ni defecto fiS1CO o pSlqUlCO que Impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni
versidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, I ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se conCurra a plazas
de Catedráticos de Universidad. conforme a lo píevisto en el artícu
lo 4,°.1. e). del Real Decreto 1888/1984. de 26 de.septiembr~. y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que ,en, el mIsmo se se~a~an. los
interesados deberán acreditar haber sido eXimidos de tales reqUIsitos por
el Consejo de Universidades, La concurrencia de dichos requisitos

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
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Numero de plazas: Una. Plaza número 380. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Organización de Empresas», Departamento: Analisis Económico y
Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Estruc
tura y organización de Empresas. Clase de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Plaza nümero 381. Cuef1)O al que pertenece
la plaza: Profesores- Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Organización de Empresas». Departamento: Analisis Económico y
Contabilidad. Actividades a realizar pOr quien obtenga la plaza: Siste
mas de Información para la Dirección. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 382. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Fundamentos de Análisis Económico». Departamento: Analisis Econó
mico y Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Econometría. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 383. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Fundamentos de Análisis Económico». Departamento: Analisis Econó
mico y Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Métodos operativos de gestión empresarial.. Clase de convocatoria:
Concurso.
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ANEXO 1

1. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Eclesiás
tico del Estado». Departamento al que está adscrita: Derecho Penal.
Derecho Romano y Derecho Eclesiástico del Estado. Actividades
docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho Eclesiástico del
Estado. Derecho Canónico. Régimen de dedicación: Tiempo completo.
Número de la plaza: 112. Clase de convocatoria: Concurso. lugar donde
deberá impartirse la docencia: Castellón.

2. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Penab~.
Departamento al que está adscrita: Derecho Penal, Derecho Romano y
De.recho Eclesiástico del Estado. Actividades docentes a realizar por
qUIen obtenga la plaza: Derecho Penal. parte general y parte especia!.
Régimen de dedicación: Tiempo completo. Número de la plaza: 113.
Clase de convocatoria: Concurso. Lugar donde deberá impartirse la
docencía: Castellón.

Licenciados: t .3'40 (240 pesetas en concepto de fonnación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expedIente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por' duplicado, uno de cuvos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.· •

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico. éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría (calle
Lauria. nlimero 6, 46002 Valencia), haciendo constar en el taloncillo
destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa, asi como número de la plaza
de la convocatona.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la lista
de admitidos y excluidos, las interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de: quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente. previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima de quince
dias naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a todos los aspirantes admitidos a participar en, el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del'dia, hora y lugar de celebración de dicho acto: A estos
efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución de
la Comisión y la fecha señal.ada para el acto de presentación no podrá
exceder de dos dias hábiles.

Séptimo.-En el acto de presentación. que será público, los concursan~
tes entregarán la documentación correspondiente a la primera prueba y
recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban
comunicárseles; asimismo. se dete:nninará mediante sorteo, el orden de
actuación de los concursantes, y se fijará el lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas.

En el mismo acto de presentación, el Presidente de la Comisión hará
público el plazo fijado por aquella, para que cualquier concursante
pueda examinar la documentación presentada por los restantes concur
santes, con anterioridad al inicio de las pruebas.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad.. en el plazo
de quince días hábites siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios senalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfennedad ni defecto
psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad. expedido, por la Dirección Provincial o Consejeria,
según proceda, competente en materia de sanidad. '

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
constan en la hoja de servicios.

Valencia, 15 de diciembre de 1989.-EI Vicerrector de Ordenacíón
Académica, Pedro Ruiz Torres.

Catedráticos de Universidad

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1989, de la Universi
dad de Valencia. por la que se com'oca concurso público
para la provisión de dirersas pla=as de Profesorado Univer
sitario.

30105

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, I ó 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos anos como
Ayudantes de esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exigencia
quienes durante un año o más hubIeran realizado tareas de investigación
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades espanolas o
extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o institu
ción académica espanola o extranjera. autorizados por esta Universidad.

Cuando estando en posesión del Titulo de Doctor se concursa a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a 10 previsto en el
artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
en el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al magnífico y excelentísimo señor Rector de
esta Universidad. calle Lauria, número 6. 46002 Valencia, por cual
Quiera de los procedimientos establecidos en la lev de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días hábíles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el ~~Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo anexo n. debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de esta Universidad. en el plazo a que se hace referencia en
el párrafo anterior. según se detalla a continuadón y para cada caso la
cantidad de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de fonnación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Primero.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (~(Boletín

Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Estatutos de la
Universidad de Valencia (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 16 de diciembre· de 1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1I de julio): yen lo no previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado. y se tramitará
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad..
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o LocaL ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psiquieo que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi~
dad.


